
MUNICIPALIDAD DE CONCHALI 
CONCEJO 

En Conchalí, se inicia la Sesión Ord inaria del Concejo Municipal, realizado a las 12:00 horas, en el 
Salón La Calladilla, presidida por el Alcalde señor Carlos Sottolichio Urquiza. 

CONCEJALES PRESENTES 
1. SR. RUBÉN CARVACHO RIVERA 
2. SRTA. CECILIA DELGADO DELGADO 
3. SR. RICARDO MONTERO RIVEROS 
4. SR. MÁXIMO PAVEZ CANTILLANO 
5. SRA. LISSETTE PONCE PALACIOS 
6. SRA. PAULINA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
7. SR. ALEJANDRO VARGAS GONZÁLEZ 

CONCEJALES AUSENTES 
1. SR. MARÍA GUAJARDO SILVA 

DIRECTORES MUNICIPIALES 
1. ALEJANDRA SAA CARRASCO 
2. DANIEL BASTIAS FARIAS 
3. ERNESTO FUENTES GONZÁLEZ 
4. GERMAN DE LA MAZA 
5. ÁNGELA ASÚN SALAZAR 
6. MIRENCHO VI DELA MALUENDA 
7. FRANCISCO CARROBLES B. 
8. DANIEL QUEZADA QUEZADA 
9. LUIS SILVA IRIBARNE 
10. LEONIDAS VILLASECA 

ADMINISTRADORA MUNICIPAL 
SECRETARIO MUNICIPAL 
DIRECTOR ASESORÍA JURÍDICA 
DIRECCIÓN DE CONTROL 
DIRECTORA DE TRÁN. Y TRANSP. PÚBLICO 
DIRECCIÓN DE ADM. Y FINANZAS 
SECRETARIO COMUNAL DE PLANIFICACIÓN (S) 
DIRECTOR DESARROLLO COMUNITARIO (S) 
DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES (S) 
DIRECCIÓN DE ASEO Y ORNATO 

1. Aprobación Actas: 06.10.16 (S. Ordinaria) 
13.10.16 ($ . Ordinaria) 

2. Cuenta. 

3. Entrega Modificación Presupuestaria N°20. 

4. Autorización para postular al programa Pavimentos Participativos llamado 26º. 

5. Aprobación aporte Municipal programa Pavimentos Participativos llamado 26º. 

6. Aprobación Compromiso de Financiamiento Costos de Mantención Municipal proyecto 
·construcción Edificio Consistorial de Conchall'. 

7. Autorización para suscribir contrato via trato directo Servicio "Sistema de Gestión 
Informática Administrativa Municipal' (Art.65 letra i Ley N-18.695). 

8. Expediente de Alcohol a nombre de: Yasna Tatiana Díaz Riquelme (Cambio de Local 
Patente Rol Nº 4-754). 

9. Expediente de Alcohol a nombre de: Sociedad San Martín y Yál\ez Limitada (Cambio 
de Local Patente Rol Nº 4·899). 

10. Varios. 

El Alcalde señor Carlos Sottolichio, da inicio a la sesión. 
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06.10.16 (S. ORDINARIA) 
13.10.16 (S. ORDINARIA) 

La concejala señora Paulina Rodríguez, solicita se exponga en forma literal lo expresado por el 
Alcalde. 

Intervención 

El Alcalde señor Carlos Sottolichio, manifiesta que cuando el sef\or Malvoa se llevo el Municipio la 
concejala señora Paulina Rodríguez no dijo nada. 

La concejala señorita Cecilia Delgado, sugiere no seguir con el tema. 

Acta 06.10.16 - Página Nº 10 
El concejal señor Ricardo Montero, sobre la actividad organizada por el Ministerio de Salud, en la 
cual asistió la Presidenta de la República, señala que él no estaba molesto porque el candidato Doc. 
Diego Navarro asistió a la actividad, lo que él dijo es que el no deberla haber participado como Director 
de Salud, cuando en ese momento no estaba cumpliendo funciones como Director. 

Se apruebas las Actas con las observaciones señaladas. 

SEGUNDO TEMA 
CUENTA 

1. Entrega Tramitación Cuenta Sesión 27.10.16 

2. Memorándum Nº 54 7 de la Dirección de Obras, da respuesta a consulta efectuada por el 
concejal Vargas, sobre gestiones reparación Calle Tupungato (se envía copla a cada 
concejal/a). 

3. Memorándum Nº 27 4 de la Dirección de Control, informa sobre auditorias y fiscalizaciones 
practicadas durante el periodo Enero - Septiembre 2016 (Original entregado a la concejala 
Rodríguez, copia a concejales/as). 

4. Memorándum Nº 276 de la Dirección de Control, remite Informe Trimestral Abril-Junio 2016 e 
Informe Pasivos Contingentes Junio 2016 (se entrega copia a cada concejal/a). 

5. Memorándum Nº 567 de la Dirección de Asesorla Juridica, remite CDs. con archivos 
correspondientes a propuestas de Nuevo Reglamento Orgánico Interno de la Municipalidad de 
Conchalí, y Nueva Ordenanza de Participación Ciudadana y Convivencia de Conchali (se 
entrega a cada concejal/a). 

TERCER TEMA 
ENTREGA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº20. 

El Alcalde seflor Carlos Sottolichio, seí\ala que se hace entrega de la Modificación Presupuestaria 
Nº 20, a fin de ser analizada y discutida la próxima sesión. 

CUARTO TEMA 
AUTORIZACION PARA POSTULAR AL PROGRAMA PAVIMENTOS PARTICIPATIVOS LLAMADO 
26°. 

QUINTO TEMA 
APROBACIÓN APORTE MUNICIPAL PROGRAMA PAVIMENTOS PARTICIPATIVOS LLAMADO 26°. 

El Alcalde señor Carlos Sottolichio, ofrece la palabra. 

El Profesional señor Gonzalo Retamales, expone en base a documento entregado a cada concejaVa. 



CONC,ff,AlÍ 
~(t.,O 

26° Llamado 
Programa Pavimentos 

Participativos 
2016 

~~,.~ 

Sce.-:-.r".aCo:=alff~·~KJU. 

CONCi AlÍ 
IMcato -----------

Financiamiento de las Obras: 

• Vecinos: 

~stos deben apoltai oon el 10% del valor de la obra a 
ejecutar, de acuerdo al pasaje. Algunos pasajes obtienen 
gratuidad, ruando a lo menos el 50% de tas familias que 
integran el oomtté se encuentran calificadas en el e Tramo 1> 
del Registro Social de Hoga1es. 

CONCi AlÍ------
""'"" Pasos para Postular 

1. SoocroJd de vecino de pa9ft u t(ganización Qlle los represen!e. 

2. Se sd"Kila vía coovenio al SERVIU la e~boración de los Pr~os de 
Ingeniería, de aquellos pasajes evalu.oos, que se EflCll!!lllran 
d! laiorados y solicitado por los vecilos. Mol016 Sli.919.811.· 

3. lni:io proceso: lnlonnación, !!ll~ega de loontllarios. ilscripción de vecinos 
y moolos de dinero a reunir ($20.00J.. Por casa), solicitud de Regislro 
SoáaJ de Hogares (para evaluar la poolJ!e 1aMdad). 

4. Postulación: Recepáoo de lonnu~. co¡:la de a¡,oftes, aprobación de 
licilas. i'lgreso a poslulación (M'le, vaidación, v,greso de 
documentación al SERVIU. 
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CONCi+AlÍ 
Ú<!m 

Descripción del programa: 

Es un fondo concursable del Ministerio de Vrnenda y 
Urbanismo ~IINVU), para la oonslruccióo de pavimentos 
nue1'0s y repavimenlar calles y pasajes de tierra o con un 
alto po¡cenlaje de detericxo (60%), priorizando sectores 
residenciales mas vulne1ables, y que cuMten coo 
ak:anlaril!ado y agua potable. 

Este es un subsidio regulado por el D.S. N' 114194 del 
MINVU. 

CONCi AÚ ...... -----------
Financiamiento de las Obras: 

• Municipalidad. 

Debe a¡x¡rtar el 7% del valor de la obra a ejecutar po1 

pasaje. Adicionalmente, el Municipio suplementa el aporte de 
los vecinos ooarxlo no se reúne el t 0% exigido po1 el MINVU. 

, M1nis¡enore VMend, y Urb2n smo. 

Financia el 83% de los recursos requeridos para completar el 
100% del ooslo referencial de la obra. 

CONCitAlÍ 
llli, ... -----------

Postulación al 26' l amado de PaYimentos Participativos 

H' Pasajes : ;¡ H' Veredas: 1 

Aporte de Vecin@s: 1'1, $ 13.729.000.· 

Aporte Municipal: 14 'I, $ 178.735.208.· 

Aporte SER'l!U: 85'1, $1.106.874.928.-

• Tolaf posl!Jlación 100 % $1.299.339.135., 
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El Alcalde señor Carlos Sottol ichio, de ser todo aprobado, consulta en qué mes y en qué año se 
haría esta obra. 

El Profesional señor Gonzalo Retamales, expresa que en el aílo pasado, se postuló más o menos en 
la misma fecha (agosto-septiembre), postularon 48, indica que esta semana recién están comenzando 
las obras de esos pasajes, es decir, casi un año, indica que esta postulación se vería reflejada en obras 
para el ano 2017. 

La concejala señora Lissette Ponce, tiene una duda respecto al tema del financiamiento, según lo 
expuesto SERVIU aportaría el 85%, por tanto, lo que aportaría el Municipio es el 15%, cuánto es lo 
máximo que financia el SERVIU. 

El Profesional señor Gonzalo Retamales, expresa que el SERVIU siempre financiará, 
aproximadamente, un 83%. 

El concejal señor Alejandro Vargas, de lo que se ha hecho del al'lo 2013 en adelante - 48 
postulaciones con obras para este año, 52 postulaciones año 2016 con obras para el 201 7 - ve un 
importante interés por parte de la comunidad en organizarse. Si se postulan los 52 pasajes, consulta si 
esto depende de la disponibilidad financiera del SERVIU que los aprueben en su totalidad. 

El Alcalde señor Carlos Sottolichio, manifiesta que hay una Subcomisión de pavimentos en la 
Comisión de Infraestructura del CORE, siempre aprueban ya que siempre es más la plata que hay que 
la demanda. 

El concejal señor Alejandro Vargas, qué pasa con los típicos lugares en donde la pavimentación está 
destruida y no hay vecinos a quién pedirles colaboración. 

El Profesional señor Gonzalo Retamales, basta con tener al menos un vecino para la respectiva 
postulación. 

El Alcalde señor Carlos Sottolich lo, sugiere explorar la experiencia que se hizo con los proyectos de 
pavimentación, ejecutados en el entorno de los colegios, los cuales se financiaron exclusivamente con 
presupuesto municipal. 
Señala que ha habido un trabajo muy importante de la Secretaría Comunal de Planificación, 
especialmente de Marta Ulloa, destacando que ha crecido en interés de los vecinos. 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes Autorización para postular al Programa 
Pavimentos Participativos Llamado 26°. 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes Aprobación Aporte Municipa l al 
Programa Pavimentos Participativos Llamado 26°, correspondiente al 14%, equivalente a 
$178.735.208.-

SEXTO TEMA 
APROBACIÓN COMPROMISO DE FINANCIAMIENTO COSTOS DE MANTENCIÓN MUNICIPAL 
PROYECTO " CONSTRUCCIÓN EDIFICIO CONSISTORIAL DE CONCHALÍ". 

El Alca lde señor Carlos Sottolichio, ofrece la palabra. 

El Profesional señor Gonzalo Retamales, destaca que lo más importante es que el diseño de 
arquitectura ya está terminado, cuentan con todos los planos de instalaciones, los de arquitectura y el 
permiso de construcción también se encuentra aprobado por la Dirección de Obras, solo faifa la 
obtención del RS para la postulación a ejecución, están enviados todos los antecedentes al Ministerio 
Desarrollo Social, el proyecto está a portas de tener RS. Indica que lo que hoy solicitan es el 
Compromiso de Financiamiento Costos Operacionales del nuevo Edificio. 
Luego expone, en base a documento entregado a cada concejal/a. 

COSTOS OPERACIONALES 
En análisis de comparación entre la situación actual y la alternativa definitiva, se puodo desp,cnder los costos y 
beneficios de la misma. quedando claro que la alternativa presentada tiene monores gastos y mayores 
beneficios que la situación actual, teniendo la a.tte,nativa Definitiva beneficios por $944.973.362. Lo que 
significa que este proyecto significaria un ahorro real de acuerdo a la sttuación actual. 

Como antecedente, vale considerar los que tanto en los consumos básicos, como en el aseo de las 
dependencias tos ahorros en la alternativa Definitiva, son de un 40%. Este ahorro se desprende del análisis 
realizado en relación a los consumos bflsicos. principalmente con lo relacionado a dos temas fundamentales. 
primero a la concentración de los servicios. ya soan sanitarios, eléctricos. informétioos. de vigilancia, y do 
mantención. ya quB estos al concentrarse en un solo edificio generan la disminución de los cargos fijos de los 
setvicios, como también los requerimientos de vigilancia debido a que se rebajaria considerablemente la 
necesidad de personal dado que todas las dependencias se encontrarían en un solo lugar. Por otra parte. los 
gastos de mantención de las dependencias disminuirían en los primeros años prcicticamente a cero, por tratarse 
de un edificio completamente nuevo. 

Otro factor analizado en la disminución de los gastos, tiene relación a la utilización de nuevas 
tccnologias relacionada.s con la eficiencia energética, y sanitaria, teles como la utilización de energías 
alternativas. sistemas pasivos de calefacción y ventilación, orientación e iluminación, temporizadores en 
servicios higiénicos. etc. E.stos factores si bien en un inicio, Implican mayores gastos en la inversión inicial. como 
también en los costos operacionales de los nuevos sistemas. al mediano pfgzq significarían un ahorro 
ccnsidoroble en (qs gBstos de operación de/ nuevo eriifk'Jo consistorial. 
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Los ahorros establecidos se expresan de la siguiente mancl'8, justificando los porcentajes de ahorro por 
cada partida: 

GASTO 
REDUCCI 

PROt.lrnl GASTO 
O~OE % 
PORM2 

Promedio 
O POR M.2 PROMEDIO iCRJTEJUO 

2014 2016 AGOSTO. 2016 tOISPONl9 PORM2 OBSERVACION U'ltirnos 3 AAo& 
LE (PROYECTO 

EFICICNCI 
A 

ACTUALM FINAi.) ENE:RGETI 
ENTE) CA) 

SE REOUCE 
HASTA UN 50% 

CON 
EFICIENCIA 

69.304.844 7i,1S1.418 55.238.0$7 63.&Ul.10fi 
ENERGETICAY 
COHCENTRACI 

ON DELOS 
SERVICIOS EN 

UN SOLO 
1$..4.03,$ l.{,Gl,l EDIRCIO 3.S:.0,6 

SE REDUCE 
HASTA UN 40Y. 

CON 
EFICIENCIA 

62.995.319 39,782.!97 39.220.3'4 .o.m.,20 ENERGfTICA Y 
CONCENTRACI 

ONDE LOS 
SERVICIOS EN 

UHSOl..0 
12 7,U & s • .02.a EOIRCIO 2.12• 1 

se REDUCE 
HASTA UN '40" 

CON 
EFICI.ENCIA 

17.555.375 ......... 1 .816,,744 1L273.557 
ENERGtTICA Y 
CONCEHTRACI 

ONDE LOS 
SERVICIOS EN 

UN SOLO 
3.26S,7 ,_ 1.;ss 1 EDIFICIO ~l.S 

SE REDUCE 
HASTA UN 30% 

CON 

UJ.842.329 155.014.202 143.141.138 

ERCl'E.NCIA 

144.002.3!4 
ENERGETICA Y 
CONCE/IITRACI 

ON DE LOS 
SE.RV1Ct()$ EN 

UN SOLO 
4.L70J. 2 17.~S.O EDIFICIO S..iO<>.~ 

SE REDUCE 
HASTAUNJ.0% 

CON 
EFIC1ENClA 

14.030.323 (:749.7.}5, 5<16331• 8.081.1211 
ENERGtflCAY 
COHCENTRACI 

ONDE LOS 
SERVICIOS EN 

UN SOLO 
2.3'0:1 .,.. EDIFICIO m., 

SE REDUCE 
HASTA UN 50% 

CON 
EFICI.ENCIA 

<17.276.~S 87...433.317 7'1.880.<X>O &9.880.087 ENERGÉTICA Y 
CONCENTRACI 

ONDE LOS 
SER\llCIOS C!N 

UN SOLO 
lt'.236., a.421..S EDIFteiO 4.2;0,9 

SE REDUCE 
HASTA UN 70% 

CON 
EflCIEJ1CIA 

221.331.338 2.56.233.437 2~35,5:080 241,l07,C1t 
ENERGETICA Y 
CONCENTR.ACI 

ON DE LOS 
SERVICtoS EN 

UN SOLO 
&9,879,l, "2ól.CU,1 E[){FICIO 2fUS7S 

SE REDUCE 
HASTA UN 40'.4 

CON 
EFICIENCIA 

SG.529.900 53.984.381 36.000.7$9 48.841.332 
ENERCEllCA Y 
GO,.~C.ENTRACI 

ON DE LOS 
SERVICIOS EN 

UN SOLO 
. ~&~,L ~~3 EO!Ftc-10 7.3$4 5 

$ 626.534.971 

S 559.3()t.611 $&82.31&.840 f Jl.73$.143 

lJ].l)> 6 76.2'5Jn 

De acuerdo al cuadro anterior los Costos Operacionales del Edificio Consistorial de Conchali se reducirán a S 322.910.278 
por año, considerando critefios de eficiencia energética y concentraci6o de los servicios en un solo edificio. 

COSTOS 
OPEAACIONAtes 
CON PROYECTO 
CON CftJTERJO 

EFICIENCIA 

U .i&'.053_ 

\7.S9'.'.7i-S 

4509425 

0 .. 200.767 

2A~ 338 

!4.!:IJO.o« 

16S.9fi,333 

1').5:!!i.!:~3 

322.31().271 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes el Compromiso de financiamiento Costos de 
Mantención Municipal Proyecto "Construcción Edificio Consistorial de Conchali", considerando 
criterios de eficiencia energética y concentración de los servicios en un solo edificio, por un 
monto anual de $322.910.278.· 
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SÉPTIMO TEMA 
AUTORIZACION PARA SUSCRIBIR CONTRATO VÍA TRATO DIRECTO SERVICIO " SISTEMA DE 
GESTION INFORMATICAADMINISTRATIVA MUNICIPAL" (ART.65 LETRA I LEY N°18.695l. 

El Alcalde seflor Carlos Sottolichio, ofrece la palabra. 

El Profesional de SECPLA sellor Michael Miranda, expone en base a documento entregado a cada 
concejaVa. 

·-
CONC'*AÚ CONC# AU -~ sru:mJO -- OETAUE DE VAi.ORES 

APROBACIÓN DE CONTRAJAC1ÓN vlA TRATO DllfCTO A.PROe.\OONDE COHIRATm~ IRAIOr.tiECTO 

Co<linlo: 'S<rolff Cf SISl'El/J,SN(W.ÜICOS CE GfSOOllll!lL"5í&Ull'A '. ....--- .. - L~ -, . ' . 
~Ctá;é::o,,;,hl,nt,:l,siwal~d!~~«I .. ' . . - ' mlQ lll¡,¡-.X.11'! ¡e-./bC:>1li3Ú!, "'"' ladrlálfiárfl, pn . - ' ' 
tdls•dlpm,m!q;t~llllll:¡n 1 - -:- ' .. ~r::.=-~ .. 

l \ltlá: Sr;z 
.__. .. - P.-

ra~dl~fl ~ r-~- .. 
ti.a.»:it2fti :- -!--. -1•¡.-.;i!flt~ . . 

. l»· V • ••'!,:¡;¡¡¡¡~ . . 
• IIS· 'W. 'ilbJ ... á~:=n:.....i·• . ' . - ' . 1 
ltMftn!fr~dll-.."A:;rr, ... MWCt:dt ~ ..... 8 IEl)IEE:.lt - .1 
• 11.f ·lil !.ff.tlntl'lloail.jt~ l'adlUOñi..,.-
• !IJ•IP, ~-...~&"Jtll'ltlllMO"!\l'ICtlf. ¡.¡ - ,- .... r.: --t...,,.llll..:: ' -~.:., • . 1 
• ~-1".t.f•IQia. 1 -~ .......... • . ., . .... _ '"'l .. lá;a;,t.:t ..!. .. 1 ,, 

1 .. .. 1 .. 
COSTO ES!IIJ.00 TOIIWl:SES , 1JOC l.f l'IJ, L'iCttliOO. u.e-i-.111 .. • 1 .. 

~ alJIISIUiJ:HIJal,66.i,>uj r.~ 1 >!... 

.... ... :~~a-~·' . ., 

CONCifAÚ 
JUSTmelÓH --

APROBACIÓN DE COIITRATACIÓH v!A TRATO D!RECTO 

lP61D)füilllDIIE$11,;¡¡¡j¡~ 

·'jea¡il,_111_: fáloallr!odtill17 
, fl¡olt ll.-bso,J:c,'11: F,t,-""¡ Mr!o Ull 
'fl¡od<P_......, ""'' -'*>dt lCl7 -~- r Oidnilllodl. 

1M:IOOSCEfDlll!l$f!OIISCEIAIF!ll.OW:Dt 
ru.u1r .. 1F1..toou.~ fKP~es"~ --~·<•• NbJlll6! QI lkDC:Ollilltt a.1uns!l~·ll-l1Jl • J .. H11-1JH 
j(-•itU:b6iiP.-21a lte~>O!Jll$01·lroJ ,, .. 
,~ ... .,.-...;¡,, ~i:,.G-lm l Ho 

r--f1'5:1!1'811CN :IQ.Z!ltmQ.r!J u .. 

*""' ~J'l1'6-Z! 

,_ 
~- JH5·K:11J:.(6.n7 .... 
lfc....,...:¡,,flilimirlll.lM'--irn...wil'V$Xll1 ... 

1 I.ETI .. Y-11l!lC!lff.\SMW.S 
1 

~ . ' . 
La concejala señorita Cecilia Delgado, consulta cuando termina el contrato con la actual Empresa. 

El Profesional so SECPLA señor Mlchel Miranda, señala que termina el dla 18.11.16. 

El concejal señor Alejandro Vargas, se les está pidiendo aprobar un Trato Directo para cubrir el 
tiempo que no habrla contrato. Consulta si existe otra alternativa que no se el Trato Directo, por 
ejemplo una renovaciOn del Contrato con la Empresa actual. 

El Director de Asesoría Jurldlca, indica que no existe esa alternativa, ya que no se pueden realizar 
prorrogas sucesivas, dé acuerdo a la Ley de Compras Públicas. 

La concejala sellorita Cecilia Delgado, consulta cuándo se hizo la prórroga. 

El Director de Asesoria Jurídica, señala que la prórroga se hizo en el mes de febrero de este año. 
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El Profesional se SECPLA señor Michel Miranda, el problema que presenta la Licitación en si , es 
que lamentablemente debe resolverse en julio, un mes antes o después vienen los problemas de los 
ingresos Municipales, sobre todo con el tema contable, es complicado hacerlo sin Sistema Informático. 

El concejal señor Alejandro Vargas, consulta si las tarifas que están proponiendo son las mismas a 
las que se están pagando. 

El Profesional se SECPLA señor Michel Miranda, responc!e que se mantienen y que no han sido 
actualizadas. 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Autorización para suscribir Contrato Via Trato 
Directo Servicio "Sistema de Gestión Informática Administrativa Municipal" (Art. 65 Letra i Ley 
Nº 18.695), por el plazo de 8 meses. 

OCTAVO TEMA 
EXPEDIENTE DE ALCOHOL A NOMBRE DE: YASNA TATIANA DÍAZ RIQUELME (CAMBIO DE 
LOCAL PATENTE ROL Nº 4-754). 

El Alcalde señor Carlos Sottolichio, respecto del Octavo y Noveno Punto, señala que quedaron 
pendientes de la sesión anterior, por controversias suscitadas a ralz del hecho de si la Ley 
contemplaba que el Concejo tenia facultad de aprobar o rechazar una patente de alcohol. Solicita al 
Director de Asesoría Juridica, efectúe las explicaciones correspondientes. 

El Director de Asesoria Juridica, indica que en minuta que acompaña, que en términos bien sencillos, 
ya se ha explicado con anterioridad este tema, el rechazo de las patentes de alcoholes puede ser 
abordado desde dos puntos de vista: netamente administrativo y jurisdiccional. Indica que en el ámbito 
administrativo, en el documento entregado, se cita un dictamen de la Contralorfa General de la 
República, que aborda que desde la perspectiva de las solicitudes de patentes de renovaciones, 
transferencias y traslados se deben atender a dos elementos, uno es el elemento objetivo que tiene 
que ver con el cumplimento de requisitos formales establecidos por la Ley para la obtención de una 
patente de alcoholes, y el otro que tiene que ver con elementos subjetivos que dice relación con la 
valoración que se puede hacer por parte de la propia administración activa ponderando elementos que 
tienen que ver con el cumplimento de sus propias funciones, es decir, velar por la seguridad pública, 
por la tranquilidad de íos vecinos, y elementos de ese carácter. Indica que un elemento que es 
determinante es que el rechazo debe ser debidamente fundado con los argumentos que sirvan, para 
así justificar precisamente el rechazo. 

Por lo tanto, administrativamente. se podría decir que la Contraloría no tiene mayores observaciones 
en el caso que se pudiese rechazar, de hecho esta misma sellala que no se hace cargo ni subsidia las 
decisiones que pueda hacer el Municipio en estas materias, por fo tanto, si el Concejo rechaza una 
patente la Contraloria entenderá que hay argumentos suficientes, si efectivamente son fundados, para 
poder sostener el rechazo. El concejo tiene libertad para fundar el rechazo a una patente, pero 
evidentemente existe un riesgo de que frente a una acción jurisdiccional pudiese significar un 
cuestionamiento de la acción. 

El concejal señor Máximo Pavez, le parece que la exposición del Director Jurídico es muy clara y 
citando la jurisprudencia de la Contraloria queda absolutamente claro que el Concejo Municipal tiene la 
facultad de ponderar, lo que el Concejo no podría hacer es denegar una patente de alcohol por cosas 
que no tienen que ver con el desarrollo municipal. Le parece que si alguien rechaza fundamentando 
que respalda el informe de la Junta de Vecinos, no le parece que estén cayendo en una arbitrariedad. 

El concejal seflor Ricardo Montero, agradece al Director de Asesoría Jurídica, le simplicaron dudas, 
insistirá en lo mismo, rechazará cualquier patente que no esté de acuerdo con los vecinos que son 
representados por la Junta de Vecinos del sector. 

El concejal señor Alejandro Vargas, independiente de los dos casos, indica que hay una línea 
respecto de los permisos que se obtienen en la Dirección de Obras, los requisitos que va pidiendo 
Patentes, la opinión def Concejo y la opinión de los vecinos que no convergen, es decir, hay un 
problable daño, perjuicio, para la persona que hará la inversión. No está contemplado en la Ley, pero 
se podria hacer ese esfuerzo interno, para que aquella persona que cumplió con los requisitos, 
independiente de lo que el Concejo decida después, se sientan más resguardados. 

El Alcalde señor Carlos Sottolichio, no recuerda en qué Concejo comentaron que la improcedencia 
de otorgar permisos de quioscos instalados en las principales calles de la Comuna por una cuestión de 
estética y seguridad, y además que venia el proyecto de modernización de Independencia, pero de 
repente aparecía un quiosco dado por el funcionario de turno. se decía que nadie le impedla dar 
permiso para quiosco en la Calle Independencia, pero había una polltica discutida en Concejo que 
decía que lo mejor era no otorgar permisos en Calle Independencia por una razón de planificación a 
futuro. 
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El concejal señor Rubén Carvacho, señala que hay que entender que los tratos, compromisos, 
transferencias o ventas que se producen entre particulares no es sabido sino que hasta el final por el 
funcionario municipal, ya que cuando una persona le compra a otra la patente, cuando él compra la 
patente recién empieza a realizar los trabajos en el lugar donde la instalará, no es que se lo anuncien al 
Municipio, si fuera asl alguna Dirección respondería de inm@diato el hecho de evitar el gasto. A 
diferencia de otros lugares, señala que acá no ha habido por parte de los propietarios acción legal 
ninguna, por parte de este Municipio ni del Concejo, ya que al final el 99% ha sido aprobadas, 
independientes que ha habido votos en contra, por lo que no hay acciones legales en contra de algún 
propietario. Insiste que cuando se habla de elementos, a juicio de, todo el Concejo estuvo en contra de 
la instalación de un expendio de alcoholes en un sector de ta UV Nº 8, se voto en contra e incluso 
llegaron a la Contraloria, a los Tribunales y no prospero ya que el Concejo tenía anteceóentes que 
delictualmente era un sector muy conflictivo, indica que no fueron castigados ni juzgados por el hecho 
de haber rechazado esa patente. Por último, señala que él se ciñe a lo estrictamente expresado en la 
Ley y en los antecedentes visados por todas las Direcciones del Municipio. 

El Alcalde señor Carlos Sottolichio, solicita tomar la votación. 

El Secretario Municipal, toma votación e indica que el concejal seí\or Ricardo Montero se excluye. 

En votación: 

1. Concejal señor Rubén Carvacho Aprueba, es consecuente por todo el trayecto 
como Presidente de la Comisión de Alcoholes. 

2. Concejala señorita Cecilia Delgado Rechaza, por to manifestado en el Informe de 
los vecinos, relativo a que se ve afectada su seguridad y calidad de vida. 

3. Concejal señor Máximo Pavez 
vida de los vecinos. 

Rechaza, por afectar la seguridad y calidad de 

4. Concejala señora Lissette Ponce Aprueba, por un tema de consecuencia, 
lamenta que et Informe Jurídico lo puedan tener recién hoy, siendo un tema bastante discutido. 

5. Concejala señora Paulina Rodríguez Rechaza, por lo manifestado en el Informe de 
los vecinos, respecto a su seguridad y calidad de vida. 

6. Concejal señor Alejandro Vargas Rechaza, en virtud de lo discutido con los 
vecinos y la Junta de Vecinos en la Comisión del 18.08.16, y el Informe que reehaza la 
instalación. 

7. Alcalde Rechaza, por los argumentos alegados por la 
Junta de Vecinos, relativos a que su otorgamiento afectaría la seguridad y calidad de vida de 
los vecinos del sector. 

El Informe Jurídico N° 24, de fecha 10.11 .16, forma parte integrante de la presente Acta. 

Por 5 votos en contra de los concejaíes: Delgado, Pavez, Rodrlguez, Vargas y Alcalde, y 2 votos 
a favor: Carvacho y Ponce, se rechaza el Expediente de Alcohol a nombre de: Yasna Tatiana Díaz 
Riquelme (Cambio de Local Patente Rol Nº 4-754). 

NOVENO TEMA 
EXPEDIENTE DE ALCOHOL A NOMBRE DE: SOCIEDAD SAN MARTÍN Y YÁÑEZ LIMITADA 
(CAMBIO DE LOCAL PATENTE ROL Nº 4-899). 

El Alcalde señor Carlos Sottolichio, solicita tomar la votación. 

El Secretario Municipal, toma votación e indica que el concejal señor Ricardo Montero se excluye. 

En votación: 

1. Concejal señor Rubén Carvacho Aprueba, es consecuente por todo el trayecto 
como Presidente de la Comisión de Alcoholes. 

2. Concejala señorita Cecllla Delgado Rechaza, por lo manifestado en el Informe de 
los vecinos. 

3. Concejal señor Ricardo Montero Rechaza, por lo m¡inifestado en el Informe de 
los vecinos, afectando la seguridad de ellos. 

4. Concejal señor Máximo Pavez Rechaza, manifiesta que el tenor de la 
conversación no significa que el Informe de la Junta de Vecinos sea vinculante, una cosa es 
tener un respaldo, es decir, podría votar a favor de una patente que viene con un informe 
desfavorable de la Junta de Vecinos, este da un sustento para darle objetividad y quitarle 
arbitrariedad a la votación. 
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5. Concejala señora Lissette Ponce Aprueba. 

6. Concejala señora Paulina Rodríguez Rechaza, en base a los mismo argumentos 
anteriores, relativo a la seguridad de los vecinos/a 

7. Concejal seílor Alejandro Vargas 
Junta de Vecinos. 

Rechaza, en virtud del Informe negativo de la 

8. Alcalde Rechaza, indica que los dos casos no son muy 
distintos. en el primer caso hay más vecinos involucrados en el movimiento, hay vecinos 
molestos, respeta el informe de la Junta de Vecinos. 

Por 6 votos en contra de los concejales: Delgado, Montero, Pavez, Rodríguez, Vargas y Alca lde, 
y 2 votos a favor: Carvacho y Ponce, se rechaza el Expediente de Alcohol a nombre de: 
Sociedad San Martín y Yáíloz Limitada (Cambio de Local Patente Rol Nº 4-899). 

DÉCIMO TEMA 
VARIOS 

El Alcalde señor Carlos Sottollchio, ofrece la palabra. 

La concejala señora Paulina Rodríguez, solicita informe respecto del estado de avance de la Ruta 
Patrimonial Pedro Fontova, además un informe en relación a los Presupuestos Participativos ano 2016. 
Por olra parte, sel\ala que hoy expuso en la Comisión una situación preocupante que tiene que ver con 
el Director de Menores, desde la Corporación lo excusan por no venir a la Comisión de Hacienda 
donde se discute el Presupuesto e indican que estaría con Licencia Médica, sin embargo, en el mismo 
ho<ario, se encontraría exponiendo en un Seminario de la Red de la No Violencia de la Zona Norte en 
la Universidad de la Américas, pide al Alcalde tomar las medidas correspondientes. 

El Alcalde seflor Carlos Sottolichlo, indica que queda sorprendido con la noticia de la concejala 
Rodríguez, se harán las consultas que correspondan. 

El concejal señor Rubén Carvacho, expresa que hace un tiempo atrás tuvieron la oportunidad de 
conocer un catastro comunal con respecto a la situación del arbolado de la Comuna, solicita 
formalmente ese informe que quedaron de enviar por escrito y no llego, que inciuya además cuáles son 
las especies arbóreas que se deberia apostar para un recambio de especies. 

El concejal señor Alejandro Vargas, desea saber si la Dirección de Obras Municipales se reunió con 
los vecinos de la franja Barón de Juras Reales donde va la solución de mitigación, indica que lo solicito 
hace un mes para la explicación de cómo funcionaria la obra que ya se termino culmino. Además. 
solicija un informe de la Dirección de Asesorta Jurídica que de cuenta de la legalidad que sustenta la 
resolución del Concurso de Directores de Establecimientos, indica que la Directora de Educación ha 
informado en la Comisión de esta mañana que será el Alcalde - que está a pocos días de dejar su 
cargo. 

La concejala señorita Cecilia Delgado, en el mes de abril solicitó el Programa que está financiando la 
Región Metropolitana de esterilización, pero dirigido a los animales abandonados. solo se le envio el 
informe de lo que está realizando Zoonosis, solicita se le informe en relación al funcionamiento del 
mOvil y las esterilizaciones que la RM está financiando. Por otra parte, indica que el día 13.10.16 
solicitó un informe sobre las contrataciones del Área de Salud, especialmente de dona Clara Venegas 
y don Carlos Valenzuela, llegando solo la contratación de una de las personas, ha insistido y no le ha 
llegado. 

La concejala señora Lissette Ponce, se suma a la solicitud de la concejala Rodrlguez, de acuerdo a 
la solicitud sobre Presupuestos Participativos al\o 2015 y 2016. 

El concejal seflor Ricardo Montero, expresa que ha reclamado bastante por la calle Tupungato, el ira 
al organismo que corresponda contra el Secretario Regional Ministerial de Transporte y 
Telecomunicaciones, e l Secretario tiene una carta d irigida de esta Municipalidad desde el 02 de 
septiembre y otra del 25 de octubre y no ha sido capaz de dar respuesta. 

Por otra parte, expresa que en la cancha de la UV 26 se puso una Escuela de Fútbol, no entiende 
como una persona puede lucrar con algo que hizo la Municipalidad, no está de acuerdo con este tipo 
de situación, solicita se informe al respecto. Finalmente, consu lta porqué no se habilita el CECOF que 
se construyó. 

El A lcalde sol\or Carlos Sottolichio, entiende que hay un proceso de instalación técnico de todas las 
maquinarias y todos los equipamientos. 
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EL concejal sefior Carlos Sottolichio, solicita se informe el adelanto de la Subvención a CORESAM 
para Auditoria. 

Siendo las 14:00 horas se da por terminada la sesión. 

ACUERDO Nº 171/2016 

SINTESIS DE ACUERDOS ADOPTADOS 
EN SESION ORDINARIA 

JUEVES 10 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Se aprueba por la unanimidad de los presentes Autorización para postular al Programa 
Pavimentos Participativos Llamado 26°. 

ACUERDO N" 172/2016 
Se aprueba por la unanimidad de los presentes Aprobación Aporte Municipal al Programa 
Pavimentos Participativos Llamado 26°, correspondiente al 14%, equivalente a $178.735.208.-

ACUERDO Nº 173/2016 
Se aprueba por la unanimidad de los presentes el Compromiso de financiamiento Costos de 
Mantención Municipal Proyecto "Construcción Edificio Consistorial de Conchalí", considerando 
criterios de eficiencia energética y concentración de los servicios en un solo edificio, por un 
monto anual de $322.910.278.-

ACUERDO Nº 174/2016 
Se aprueba por la unanimidad de los presentes la Autorización para suscribir Contrato Via Trato 
Directo Servicio " Sistema de Gestión Informática Administrativa Municipal" (Art. 65 Letra i Ley 
Nº 18.695), por el plazo de 8 meses. 

ACUERDO Nº 175/2016 
Por 5 votos en contra de los concejales: Delgado, Pavez, Rodríguez, Vargas y Alcalde, y 2 votos 
a favor: Carvacho y Ponce, se rechaza el Expediente de Alcohol a nombre de: Yasna Tatiana Diaz 
Riquelme (Cambio de Local Patente Rol N" 4-754). 


